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Viernes veintinueve [29] de enero de dos mil veintiuno [2021] 

 

 

Referencia:       PROCESO “VERBAL ESPECIAL” [LEY 1561/2012] 
              -TIULACIÓN DE LA POSESIÓN PREDIO RURAL- 
Demandante     HÉCTOR EDUARDO MARTÍNEZ CLAVIJO 
Demandado      ANTONIO DE JESÚS MORALES SOTO 
                             PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado           05-660-40-89-001-2017-00026-00 
 

 

 Visto el memorial que antecede, aportado por la apoderada judicial 

de la parte demandante y superada la causal de suspensión del presente 

proceso contenida en la ley 1561 de 2012 art 6, conforme se acredita con la 

consulta del (VUR) del folio de matrícula inmobiliaria No 018-52231 del 28 de 

enero de 2021, mediante la cual se vislumbra que sobre ese predio objeto de 

litigio se canceló loa protección jurídica inscrita en la anotación No 4 del FMI, 

se ordena reanudar el mismo. 

 

En consecuencia de lo anterior, para que tenga Audiencia de que trata el art 

372 Y 373 del C.G.P, se fija el próximo MIERCOLES SIETE (7) DE ABRIL DEL 
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AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.) Audiencia dentro de la cual se emitirá SENTENCIA.   

 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE/ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


